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RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 104-2023-IIAP/OA/UFP 

San Juan Bautista, 11 de diciembre del 2023 

VISTO: 

La CARTA DE RENUNCIA de fecha 11 de diciembre de 2023, presentada por el 
servidor Sixto Pérez Flores; el AVISO N° 01200-2023-IIAP-OA de fecha 11/12/2023 del Jefe 
de la Oficina de Administración; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 23374, Ley del Instituto de Investigaciones de la Amazonia 
Peruana (IIAP), modificada por el Decreto Legislativo N° 1429, Decreto Legislativo que 
actualiza y fortalece la gestión institucional de los órganos colegiados del Instituto de 
Investigaciones de la Amazonia Peruana (IIAP), se crea el IIAP como un Organismo Técnico 
Especializado con personería jurídica de derecho público interno, con autonomía económica 
y administrativa; 

Que, a través del Decreto Supremo N° 007-2019-MINAM, publicado en el diario oficial 
El Peruano, el 30 de setiembre de 2019, se aprobó el Reglamento de Organización y 
Funciones del Instituto de Investigaciones de la Amazonia Peruana (ROF – IIAP), 
estableciendo la jurisdicción, funciones generales y estructura orgánica del Instituto, así como 
las funciones de sus Órganos y Unidades Orgánicas; 

Que, mediante los documentos del Visto, se pone en conocimiento de la Unidad 
Funcional de Personal la renuncia al cargo de Especialista en Contabilidad, bajo el Régimen 
Laboral Privado normado por el Decreto Legislativo N° 728, presentada por el servidor Sixto 
Pérez Flores, con labor efectiva hasta el 31 de diciembre de 2023 y solicitud de exoneración 
del plazo de ley. Renuncia cuya aceptación es necesario formalizar mediante la presente 
Resolución Jefatural; 

Que, el artículo 69 del Reglamento Interno de Trabajo del Instituto de Investigaciones 
de la Amazonia Peruana, aprobada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 039-
2022-IIAP-PE y AUTO SUB-DIRECTORAL N° 041-2022-NCRGP-DRTPE-IQU del 16 de mayo 
de 2022, establece que toda renuncia de el/la servidor/a civil, bajo cualquier motivo, será 
aprobada en el término de Ley, por la Unidad Funcional de Personal (UFP) mediante 
resolución jefatural; 

De conformidad con lo previsto en el artículo 69 del Reglamento Interno de Trabajo del 
Instituto de Investigaciones de la Amazonia Peruana;  

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Aceptar, a partir del 01 de enero del 2024, con exoneración del 
plazo de ley, la renuncia al cargo de Especialista en Contabilidad, con CAP N° Ord. 17, código 
de plaza AIRHSP N° 000049, bajo el Régimen Laboral Privado regulado  por  el Decreto 
Legislativo N° 728, presentada por el servidor SIXTO PÉREZ FLORES. 
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Artículo Segundo.- Expresar agradecimiento institucional al señor SIXTO PÉREZ 
FLORES, por los servicios prestados al Instituto de Investigaciones de la Amazonia Peruana.    

Artículo Tercero.- Notificar la presente Resolución Jefatural al referido servidor, a la 
Gerencia General y a la jefatura de la Oficina de Administración. 

Artículo Cuarto.- Disponer que la Unidad Funcional de Informática y Redes, publique 
la presente resolución jefatural en el portal institucional (http://www.iiap.gob.pe). 

Regístrese y comuníquese, 

 

 

Documento firmado digitalmente 

-------------------------------------------- 
TEODORICO JIMENO RUIZ 
Coordinador de Personal 
Unidad Funcional de Personal 
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 
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AVISO N° 01200-2023-IIAP-OA de fecha 11-12-2023: CARTA DE RENUNCIA DE SIXTO PÉREZ 

FLORES. 
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